
ALODGULO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 ANONIMA DENOMINADA INVERSIO    3 NES LUNAC S.A. (INVER 

4 LUOSA ) > ona 

NN 5 (CAPITAL S/. 2'000.000,00).--- 

Ab. MARCOS N. 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
DIAZ CASQUETE 

7 Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de 

8 Enero de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, 

9 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

0 10 Primero de este Cantón, comparecen los señores _dimmy 

1 oa , oa 
Pazmiño Pareja, de profesión Abogado, de estado civil 

e casado, - Jenny Ortega Correa, de profesión, Abogada, de 

13 
estado civil soltera; Fausto Raymond Cornejo, de 

$“ profesión Estudiante, de estado civil soltero; _Julio 

» Vera Espinoza, de Profesión Estudiante, de estado civil 

soltero; y, Alexandra Zambrano Herrera de Villalta, de 

Profesión Estudiante, de estado civil casada. Todos los 

18 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, con    

   

micilio en esta Ciudad, capaces para obligarse y 

ar, a quienes de conocer doy fe, Bien instruidos 

A sobre el objeto y resultados de esta Escritura a la que 

comparecen por sus propios derechos con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron minuta del 

tenor siguiente: MINUTA.-SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una 

e en la que conste el Contrato de Constitución de una 

y Compañía Anónima, la misma que se celebra al tenor de 

28 
. las siguientes cláusulas .- PRIMERA: COMPARECIENTES. ---



1 Comparecen y celebran el presente Contrato por sus propios 

2 derechos las siguientes personas: dJimmy Pazmiño Pareja, 

3 “Abogado, casado, ecuatoriano; Jenny Ortega Correa, 

4 abogada, soltera, ecuatoriana; Lcdo. Fausto Raymond 

5 Cornejo, Estudiente, soltero, ecuatoriano, Julio Vera 

5 Espinoza, Estudiante, soltero, ecuatoriano; -:y, Alexandra 

1 Zambrano Herrera de Villalta, Estudiante, casada, 

8 ecuatoriana. Todos los compareciente, estan domiciliados 

9 en esta ciudad y manifiestan su voluntad de constituir una 

10 Compañía Anónima. SEGUNDA.-—La Sociedad que por este acto 

Ú se constituye, se regirá por la Ley de Compañías, el 

1 Código Civil, el Código de Comercio, las demás Leyes de la 

ñ _ República del Ecuador; y, el Estatuto que a continuación 

$ se expresa:- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

INVERSIONES LUNAC S.A (INVERLUCSA  ) ARTICULO PRIMERO: El 

nombre de la Compañía, que por este acto se constituye es 

INVERSIONES LUNAC S.A (INVERLUCSA) ARTICULO SEGUNDO:     domicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

1 Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá tener 

0 establecimientos, sucursales o agencias, en cualquier otro 

a lugar del País o del Extranjero.-ARTICULO TERCERO: —El 

e objeto social de la Compañía será dedicarse a la 

e importación, exportación, comercialización y venta de 

pinturas, lacas, acrílicos, solventes, diluyentes, fibra 

a de vidrio ya sea líquida o en tela, barníces, brochas; y, 

26 
materiales de ferretaría en general. También se dedicará a. 

el la importación, comercialización, distribución y venta de 

e computadores; así como de sus partes respuestos; y 
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regulador 

y 
c Ou 

todas las medios de partes internas que lo conforman; 

conservación de información, cintas magnéticas y afines; 

suministros de ¡impresoras láser, secador de imagén, 

de imágen, papel, limpieza de pantallas: 

cartuchos de reveladores: así como sus partes y 

accesorios; impresoras láser, mecánicas. de impacto, 

digitales, o cualauier combinación de estas. También se 

dedicará a la importación. compra, distribución y 

comercialización de ruedas, llantas, cubiertas, cámaras, 

baterías ya sean nuevas o usadas y/o renovadas, así como 

de sus accesorios complementarios aplicables en todo 

tipo de automotores. También se dedicará a la Compra, 

Venta, Consignación. Permuta, Distribución, Importación 

y Exportación de automotores, tractores, motores nuevos 

o usados, repuestos y accesorios de la industria 

automotriz, reparación de vehículos, sus partes y 

accesorios, importación, compraventa de equipos de 

imprenta y sus repuestos. así como de su materia prima 

conexa k pulpa, V». demás), compraventa 

administración, corretaje, Permuta; agenciamiento., 

anticrésis, de bienes inmuéebles, compra, venta. 

importación, de productos agrícolas e exportación 

industriales en mwetalmecanica y ias ramas alimenticia, 

textil. Importar y Exportar maguinarias, industriales y 

y toda clase de productos agropecuarios. agrícolas 

Asimismo, importar y exportar artículos de ferretería. 

artesania, electrodomósticos y materiaies de 

También se dedicará a lla venta, construcción. compra,
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E 

3 

distribución. importación. exportación ví/ío representación 

de areonaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

accesorios. instrumentos y partes. También se dedicará a 

ia importación, compra, venta. distribución v 

comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de 

óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de cordelería. artículos de deporte yv 

atietismo, artículos de juguetería y librería. telas, 

equipos de seguridaú y protección industriales, 

instrumentai médico, instrumental para laboratorios, 

instrumentos de música, madera. ¡ovas y artícuios conexos 

en la rama de la joveríiía. bebidas ño alcoholicas y aguas 

Gaseosas, productos de cuero; v . ala distribución de 

cervezas yv licores. compraventa por mavor Y menor y/o 

permuta distribución vío consignación de productos 

dcuimicos. materia activa 0 compuestos para la rama 

veterinarias y/o humana, profilácticas 0 curativas,  €n 

todas sus formas y aplicaciones. También se 

dedicará a la comercialización interna y externa de 

pieles, prendas de vestir, productos de hierro v 

acero, papelería y útiles de oficina, artículos de bazar y 

e 
t 

'. a = mería, productos de confitería, procuctos de viorío yv pe 

4 ra
 

, tai, aparatos de relojería, sus partos y accesorios. CA 

La Gomnpañía también se dedicará a prestar servicios de 

asesoría en los campos juridicos, económico. inmobiliario 

y financiero, investigaciones ae mercadeo v de 

comercialización interna. También se dedicará a ia 

selección, evaluación v colocación de



, Mus 0 y ¿. . Á 

í personal, servicios de computación y procesamientos de 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 datos, instalación, explotación y administración de 

3 supermercados. También se dedicará al arrendamiento de 

  

4 bienes muebles e inmuebles v a ejercer agencias, 

9.1 CANTÓN 
GUAYAQUIL 5 representaciones y mandato de compañías nacionales o 

hh. MARCOS N. 6 extranjeras. También podrá dedicarse a la explotación 
217 CASQUETE 

/ agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 

8 explotación de toda ciase de ganado mayor y menor. 

9 Asimismo podrá importar ganado y producto para la 

10 agricultura yv ganaderia, cualquier clase de maquinarias 

1 . . : 
0 y equipos ¡necesarios para la agricultura y ganadería. 

e También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

8 larvas de camarones y otras especies biovacuaticas 

$ mediante la instalación de laboratorios. También se 

6 dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, 

16 
como captura, sxtracción procesamiento y 

  

       

Y 

meycialización de especies bivacuaticas en los 

pCadós internos y externos. También podrá adquirir en 

piedad, arrendamiendo o  eñ asociación barcos 

sGueros. instalar su pianta industrial para empaquo. 

   
forma para ía S favasamiento o cualquier otr 

comercialización de los productos del mar. También 

tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante. 

29 
agente y FPepresentante «de personas naturazios y/o 

26. - - . . 
jurídicas, Y cuenta correntista mercantil. También se 

2] - - os 
dedicará a la compraventa, permuta y disposición por 

. ¿ - . 
o 8 cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y de



participaciones de Compañías Limitadas, fomentará y 

desarroliará el turismo nacional e internacional. mediante 

la instalación y administración de agencias de viajes, 

Ss, moteles, restaurantes, clubes, cafotorías., pa
 

te 5d o 
O o tros comerciales, ciidadelas vacacionales. parauoes 

mecánicos de recreación, casiños y salas de juego de azar 

y recreativas. Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fluvial o maritima de toda clase 

de mercaderías en geñeral, de pasajeros. carga, materiales 

para la construcción, productos agropecuarios. 

bicacuaticos. También se dedicará al embalaje v guarda de 

muebles; y. a la comercialización. industrialización, 

explotación, exportación e importación de todo tipo de 

metales, va sea en forma de materia prima o en cualquiera. 

de sus Formas mañufactiuradas y estructuradas por cuenta 

propia o de terceros. Para cumplir con su objeto social. 

podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las 

ijeyes ecuatorianas y ue tengañ relación con el mismo:-— 

ARTICULO CUARTO:- El plazó de duración de la compañía es 

“5 cincuenta años, que se contará a partir de la fecha de 

inseripción de este Contrato en sl Resistro Mercantil del 

Contén Guavaquil.- ARTICULO QUINTO:- El Capital social de 

4 o 3 a
 > ss
 

AAA 

ía es de DOS MILLONES DE  SUCRES v está 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de un mil sueres cada una. ARIJICULO 

SEAXTO:-— Para todo lo concerniente a fondo de reserva 

legal, pérdida o destrucción de acciones V, 

transferencias, transformación.  —1iguidación, y todo
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aquello que en este Estatuto no se determine, se estará 

a io dispuesto eñ la Ley de Compañías. Las utilidades se 

distribuirán en la fecha que lo acordare la Junta 

General de Accionistas, a prorrata del valor pagado de 

las acciones. Lá Compañía se disolverá anticipadamente, 

si la vunta General de Accionistas asi io resolviere. El 

Gerente General actuará de liquidador de la Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO: -— DEL GOBIERNO, CONTROL Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas. 

la Administración al Presidente y Gerente General; v la 

fiscalización a los comisarios principal y suplente de 

la misma.—- ARTICULO OCTAVO:- La Junta General, formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano supremo de gobierno de la Compañía. Las Juntas 

enerales son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

$1 domicilio principal de la Compañía. Las Ordinarias 

eunirán una vez al año, dentro de los tres meses 

Compañia. ias Extraordinanrias se reunirán en 

ialguier época del año en que fueren convocadas .- 

ATICULO NOVENO:- En las Juntas Generales sólo podrán 

rse los asuntos determinados en la convocatoria, 

bajo peña de núlidad.- ARTICULO DECIMO.-— Las Juntas 

Generales de Accionistas , serán convocadas mediante 

nota dirigida por el Gerente General de la Compañía. 

mediante aviso que se publicará en uño de los períodicos 

de mmavor circulación del domicilio principal de la
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Compañía coñ ocho días de anticipación por lo menos, al 

día fijado para la Psunión,. con indicación del lugar, día, 9 

y b et
 

o dee l o ta
b.
 

3 > ora y vúunta. Sin embargo. la Junta Goñnéeral 

o Accionistas. se entenderá convocada y quedará < 

Jjidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier < 9 

lugar, dentro dei territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto. Siempre que estén presente 105 

accionistas de la Compañía aque representen todo el capital 

pagado de la misma; +» 1065 asistentes, quienes deberán «€
 

suscribir el acta bajo sanción de ¡nulidad, acepten 

unánimemente la celebración de la vunta.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: La Junta Generali de Accionistas ño podrá 

considerarso constituida validamente en primera 

convocatoria. si los asistentes a silla no representan más 

úáe la mitad del capital social pagado. La Junta General 

se reunirá en segunda convocatoria, coñ el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. ÁRITICULO DECIMAO SEGUNDO.—  —Lás 

Resoluciones de la Junta General, se tomarán por mavoría 

” aosoluta de votos del capital pagado concurrente a la 

¡ciones. se sumarán Sesión. Los votos en blanco V las abste 

TICULO DECIMO TERCERD.-— Soñ 

arribuciones de la vuunta Geñnerai Jas que la Lev estabiece 

y cspaecialmente Jas siguientes: aj) Nombrar y FPemover al 

dente al Gerente General, ai Comisario Principal y pi 

a] ee am 
rras <

 

Comisario Suplente de la Compañia. de conformidad con la 

iaries súus Pemúunsor Loy. seña aciones y concedereles 

jicencia; b).- Conocer y aprobar añuaimente ei Balance
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1 Generai yv estado de Perdidas y Ganancias de la Compañía; 

NOTARIA 
DIGESIMA PRIMERA 2  €0).— Disponer sobre el reparto do utilidades, 

* EA - . 

E 3 Amortización de pérdidas v Fondo de Reserva Legal; d).- 
A . 

: A) 
0% 4 

E 4 Resoiver sobre el Aumento o Disminución del Capital, 

LLL CANTON coma ión dar > > e GUAYAQUIL 5 Prórroca o Disminución del plazo de la Compañia; e).- 

25, MARCOS N. 6 Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía; 

D:RZ CASQUETE 
ll. Y, T).—- Todas las demás atribuciones que le conceda la 

$ Lev v los presentes Estatutos Sociales:- ARTICULO DECIMO 

9 CUARTO:- La Administración de la Compañía, estará a 

10 cargo del Presidente y Gerente General de la misma 

0 ' 

te Extrajudicialmente, actuando de mañera individual. Los 

quienes la representaran Legal, Judicial y 

B funcionarios antes indicados, durarán cinco años en el 

$ ejercicio de sus cargos y serán elegidos por la Junta 

. 6 Generai de Accionistas: ARTICULO DECIMO GUINTO:- La 

alización y control «de la Compañía, estará a cargo 

     

  

   

omisario Principal, elegido por el ¡lapso de dos 

por la Junta General de Accionistas, organismo 

también nombrará a un Comisario Supleñte por 

al lapso, quien actuará a falta del titular:- TERCERA 

    

ompañía  aue asciende a la suma de dos milloñeos de 

3 sucres ha sido totalmente suscrito y pagado de la 

Siguiente manera: El, Abogado ViMaY PAZMINC PAREJA, ha 
A 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 
25 

26 de un valor de un mii  sucres cada uña. las mismas que 

21 : oa . 
paga en un veinticinco por ciento de su valor, en 

% numerario, la Abogada,  3JENNY ORTEGA CORREA, 

Ln 
U



a
 

6 

ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias v 

nominativas de un valor de un mil  sucres cada una, las 

mismas que paga en un veinticinco por ciento de su valor. 

eñ numerario; el señor FAUSTO RAYMOND CORNEJO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nomipativas de un 

valor de un mil sucres cada una las mismas que paga en un 

veinticinco bor ciento de sú valor, +*n numerario; el señor 

guLIO VERÁ ESPINOZA. ha suscrito cuatrocientas acciones 

ordinarias yv nominativas, de un valor de un mil sucres, 

las mismas Que paga en un veinticinco por ciento de su 

valor, en numerario; y la señora "ALEXANDRA ZAMBRANO 

HERRERA DE VILLALTA. ha suserito cuatrocientas acciones 

ordinarias yv nominativas . de un valor de un mil sucres, 

las mismas Que paga en un veinticinco por ciento de su 

valor, en humerario. En consecuencia si capital se 

encuentra suserito sen su toutalidad y pagadas eñn un 

veinticinco por ciento de sú valor nominal. cada una de 

las acciones suscritas, obligándose los accionistas a 

pagár el salido de cada acción suscrita y no pagada. en el 

viazo de dos años, contados a partir de la fecha «ue 

iñpseripción de esta Escritura Pública en el Registro 

4 e dinero referidas a
 “ssrcantil en numerario. Las entregas 

a 

cc sta cláusula, constan 

s ml
 

as de 

sor tficado Bancario de a G po
 

o pl.
 

iteración de Capital Gue se adjunta para que sea 

ritur .-= CLAUSULA o 9 insertado a ia proseñnte es 

TRARSITORIA.— Los accionistas fundadores declaran que 

] $ autorizan al Abogado  Jimm Pazmiño Pareja, para que €
 z 

realice todas las gestiones necesarias para el
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BANCO 
DEL 

TUNGURAHUA 
sociedad anónima AMBATO -ECUADOR 

/ 

Certificación 

El BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

. En esta fecha se inició la CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

0 denominada INVERSIONES LUNAC S.A. ( INVERLUCSA ). con la su 

ma de S/. 500.000,00 ( QUINIENTOS MIL 00/loo SUCRES). 

La forma de aportación es la siguiente : 

- AB. JIMMY PAZMIÑO PAREJA S/. 100.000,00 

- AB. JENNY ORTEGA CORREA " 100.000,00 

- LCDO. FAUSTO RAYMOND CORNEJO " 100.000,00 

     

  

ALEXANDRA ZAMBRANO DE VILLALTA '" 100.000,00 
JULIO VERA ESPINOZA '"  _100.000,00 

500.000,00 _ 

  

SE 
a 

Es todo cuanto podemos informar en honor 'aila verdad, pudien 
la Ps > 

do los interesados hacer uso del«presente documento como esti 

mare conveniente. 

Ámbato, Diciembre 29 de 1.988 

Lo Certifigo 
ol 

p.BANCO DEL/TUNGURAHUA S.A. 

PEDRO LVACHE MOYA 

Gerente General 

CASA MATRIZ -montalvo 630-cusilla 173 -telex 027186 BAN “UN-ED -telts.821499/823547 ambato
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MINISTERIO DE FINANZAS 
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Dirección Ganerol de Rentas 

  

“— FORM 08 - DR 

  

       

    

    

    

    

   

   
     

       

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
    
       

  

      
   

    

. NACIONALIDAD 

MOVAT..* 

    

A
 

s
u
s
y
 

e 

> (  09-95405584 | 
Identidad a R.U,C, 

  

          A
A
 

L. Militar AP     Tributaria 

  

otación * 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

   

  

    

    

     

    

     

    

   

  

   

    

      

1 FUAYAS prATAQUiL 1 

Provincio Ciudad : Colle 

MOTIVO DE LA SOLICITUD o LN 

viaje U Licitoción o Concurso Cf. E o O 

  

a, 

Na Nombramiento Ul 
Especifiquen * 

  

QUI > dOIGTEMBRE de 1988. . 

    

Lugor y Fecha de presentación “>: ” 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE cio encerio antocianos 
Previo informe del Jefa de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Jeta- 

tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
SIN ¿ RRONES NI ENMENDADURAS 

Gedro ¿D. Oprres “06. 

    

    
RECIBIDO nn roer HE y. PL CIÓN me a 

be A MELO AER «DO 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA; Colobore con la oficina, no insisto el despacho de su solicitud antes de 4 horos, es el tiempo necesario para poder revisar 

nuestros archivos. s



    

    

   

  

   

  

    

       

   

    

    

  

por mail mo rok oq LADA e ERES pe NRO Cd ER SA 0 a cr 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR OS celo 
D e EN 

AL FISCO RECAUDACIONES 

FORM 08 - DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

MBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

32YAT, 

Yeuuto $uilio Ruyrona dornejo 
CEDULAS No. 

              

Y 09-08035500 y F4STTL y 
: Identidad o R.U.C, Tributaria L, Militar P. Votación 

¡ IATA pPAYAQUIL ¡ 1 , 
, Provincia Ciudad Colle No. 

"MOTIVO DE LA SOLICITUD 

viaje O Licitación o Concurso Cf, O 

o OTROS 

Especifiquen 
Nombramiento 

  

G241L o deJIGTIBVBRE de 19a 8    

  

   

Lugar y Fecho de presentación 

        

   

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE cnc occcnnnncroonno o . 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Jafa- 

tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
a 

CADO ES VALIDO POR QU AA «el acaDo Es A, Ze == uo” 
dd : A 

= o DE “7 
LA OFICINA: ena! 

  

8 ++6-1908 
— 

    

BEA rm == 
SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES - cd vor : z | 

. O: CARTERA A : 
oo a o > de hara ód IS “y 

CA rd TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD bolos ea en, TIEMPO DE ENTREGA 1 m9ras 

NOMBRE - E 
NOTA: Colobore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud ontes de 4 horos, es el tiempo necesorio pora poder revisar 

nuestros archivos, e 

Y  
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"- FEPUBLICA DEL ECUADOR 
     

    

   

      
   

     
   

   
    
     

   
       

    
    

   

      

   

      
    

  

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO RYBLiCo . 

General de Rentos 

  

O 

          

  

      

FORM 089 - DR . 

| DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
D cri ru, 

ma NOMBRE O RAZON SOCIAL . NACIONALIDAD 

A A Hrerprar ? ay ALEXANDRA 3STU¿R ZANERANE HORRERA a9UAT, 
A ¡ll QULAS So, 

) Ve-02158495 Lo 34976s 1 | | 

. Identidad o R,U.C. Tributaria t. Militar P. Votoción 
a 

  

+LIO DEL SOLICITANTE 

          

, J FHATAS TUAYAQUIL J ¡ ¡ 

s, Provincia Ciudad Colte No. 

SA 
e 33MOTIVO DE LA SOLICITUD : 7 

- o Viale O Licitación o Concurso Cf. O 

A : 

Nombramiento DO A 

Especifiquen 

  

N GAQUIL. > de DISIBMIRE de d9a 38 > 
    

ltugor y Fecha de presentación 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE a 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en Miera. 

tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.     E CE ICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

rred! RRONES Ni ENMENDADUR Ni 

2 

e Y l ? C”199 e 
a, 

JEPE-DE RECAUDACIONES us 

O ARDER 

TALONARIO [PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 
. 

NOTA; Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horos, es el tiempo necesorio pora poder revisar 

nuestros archivos.



DI A OR    

     

         

      

    
   

    

        

o CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 
DESUDO .. 

AL FISCO RECAUDACIONES | 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Gsnerol de Rentos 

FORM 08 - DR      

        

   
    

    
    

    

    

   

  

rs. 

          

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE y ” 7 

NACIONALIDAD ; 

GOXRGA REVAT, 

, 48-07311498-2 | 349044 

identidad o R,U.C, Tributoria L. Militar P. Votación 

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

. HIAYAS TBATAQUIL 1 : pena J ! ! 
Provincia Ciudad Calle NO. 

A PP A PAX AX rr 4 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje O Licitación o Concurso Cf. o 

Nombramiento O OTROS AS A A 

Especifiquen 

  

BQUIL o  dPIITUMBRA 21988 

  

Lugar y Fecha de presentación 

    

     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE o ccccccocono o o 20. 
Previa Informe del Jefa de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefa- 
tura, el Soticitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. Rh 

  

   

       
     

== Eme T ones VALIDO POR QUINCE 

ana 
ds 

A SN ENDaD 
a ana 2D, ro ch, (5% BORA 

E ul 

At        a 
A A 

E .. AA MR po 

AAA A od 1 A - SECRE TS EsEFE> DE RECAUDACI( 

¡ori Li DIO CARTERA - RAS a 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD Encan ADO A 2 
on 

. TIEMPO PAIS a A 
OMAR A 

NOTA: Colabore con la oficino, no insisto el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario paro poder revisor 

nuestros orchivos. : Y , 4 

 



       JEFATURA 

DE 
AL FISCO RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
   

       
  

         
MINISTERIO DE FINANZAS 

CREDITO PUBLICO 

  

   

  

DE L REVAYAS 
rn porrn nr rn eo mo ..npononma     

  

   

    
   

ARMAS de Rentas 

o “4 dG > ; 

S 
» . 

4 
e 

PA 

EN 5 
Sy » | 
Pe; y_ 08-11645695 4 BATE 

    

Identidad a R.U,C, Tributorlo L. Militar 

  

   
: ¡ 
DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

   
     WWATAS. GUAYAQUIL      

  

   

Provincia 

        

, MOTIVO DE LA SOLICITUD 

A
A
A
 

   

   
     

viaje Licitoción o Concurso Cf, Pe. 
       

A 

OTROS : A 
A rr ernermarrr roo 

          

Nombramiento O 

    

Especifiquen '    

am
a.
 

. 
m
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FQUIL 2. de DIOTRMBRE ge 198 8        
        

      

ma del Solicitante Lugar y Fecha de presentación 

   La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Ciunmnnmanno Den e 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de Cobro en esta” Jota; 

EFÁTURA [REÍAUE DALE tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. ¡l 

     

  

      
              

   

        
cRiny Zuniga ARMPZ , BE 0) A STE CARTIFICADO ES VALIDO POR QUIN [AS 

As ts os Pdo ór re BORRONES Ni ENMEND 

rra B 
— RECIBIDO___6!' E : 7 

cisibo _£ JEFF: PE RECAUDACIONE. SEITE 
O CARTERA 2-9 UL Sui ON ESCASSADO, 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD" 

NOMBRE acc A nn 08 
NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despocho de su solicitud antes de 4 horas, es el tempo necesario para. ajpler revisar 

nuestros orchivos, 

 



  

GUAYAQUIL 

—ÍMARCOS.N. 
“AZ. CASQUETE 

      
    

   

  

y berfeccionamiento de 

2. (0; 

este contrato de constitución de 

2 Compañía incluvendo la facultad de convocar a la Primera 

3 Junta General de Accionistas 

4 de Contribuventes. 

5 con las 

6 validez de 

17 Firma ilegible 

8 TRES MIL SETECIENTOS: - 

Usted señor Notario, 

demás formalidades de estilo para 

esta Escritura.- Atentamente, ( 

í HASTA AQUI 

obtener el Registro Unico 

deberá cumplir 

la perfecta 

firmado) 

ABOGADO JIMMY PAZMIÑO  PAREJA.- REGISTRO 

LA MINUTA).- Es 

9 copia.- En consecuencia los otorgantes se afiriman en el 

10 contenido de 

$ elevada a 

12 efectos legailes:- 

1 

la preinserta minuta, 

Escritura Pública, para que surta 

Guedan agregados a este 

la misma «aue aueda 

todos los 

registro los 

certificados de no adeudar al fisco de los 

1 comparecientes; V, el Certificado Bancario de 

15 

principio a fin y en alta voz, 

otorgantes. éstos 
ATT, 

/ , , 

: / 
el Notario. de 
EZ / 

720219 

ert. Vot. 280-146 

25 ? ey 
/ A o a C- 

06 IET ¿dls Ls “ JENNY-ORTÉGA CORREA: 
2 507 

y 

Ced. de. Ciud. 090731149-2 

28 
Ced. Trib. 349344 

por mí el Notario, 

la aprueban en 

afirman y ratí can y firman en unidad 

¡todo lo cual DOY FE.- 

integración de Capital.- Leída esta Escritura de 

a los 

toda us partes, se 

      
o conmigo, 

Ced. Trib 349771 

Cert. Vot. 311-217 

   
JULIO VERA ESPINOZA 

Ced. de Ciud. 0911645695 

Ced. Trib. 336478 

0 

1 2
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A
 

A
 

A 
A 
e
 

e
 

e 
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tr
 

10 

16 

p 

13 

13 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

¿l 

28 

Cert. Vot. 456-109 /, Cert. Vot. exento 

Er ati 
4 e .. 

KANDRA CDE VILLALTA 

  

Ced. de Ciud. 0908184, 63 

Ced. Trib 349769 

Cert. Vot. 414-017 

     bp. CS 07 asin 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su 

otorgamiento. - 

Abog. MARCOS DI 147 CASQUETE 

Notario Vigécimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

qa .- .o 

DILIGENCIA: En cumplirmento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Ra: solución No. 69-2-1-1-00595, dictada por el Intendente de Compañías Ln
 

de Guayaquil, el 23 de Febrero de 1969, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INVERSIONES LUNAC 

S. Á., otorgada ante mi, el 2 de Enero de 1909.- Guayaquil, veinticuatro de 

Febrero de mil novecientos ochenta y nueve.- eos ES 

e Abog. MARCOS DÍAZ CASQUETE 
Noterse WVigéstre Primaro 

fienióo Gusyequil * 

  

En cumplimien» 

   



to de lo ordenado en la Resolución No. 89-2-1-1-00595, dictada por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa” 

ñías de Guayaquil, el veintitres de Febrero del presente año, que- 

da inscrita esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de INVERSIONES LUNAC Se A. CINVERLUCSA), de fojas 5.713 a 35.730, 

Número/538 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada 

bajo el número 3.197 del Repertorio. Gyeyaquil, Marzo primero de 

mil novecientos ochenta i nueves» El Registrador Mercant 
? 

Certificoos: 

    

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.-= Guayaquil, Marzo primero de mil novecientos 

ochenta í nueve.s- El Registrador Mercantil.- 

   
| KEGISTRO MERCANTIL CANTOS GQUIL. 

        
      

Ele... 7 + 

er 

| Valor pegado por este ¿rubajo


